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Promdencias Indicíales
Atinencia Territorial ¡Ir Burpi
Don Femando Martin Ambiela, 

Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención, se ha dic
tado por la sala de lo Civil, la 
sentencia que comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva si
guiente:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos a treinta y uno de ene
ro de mil novecientos setenta y 
cuatro. La Sala de lo Civil de la 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta capital ha visto en grado de 
apelación los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, procedentes del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
los de Burgos, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante 
apelante, don Jacques Fierre Bou- 
chiere, mayor de edad, casado y 
vecino de Niord (Francia), repre
sentado en esta instancia por el 
Procurador don Manuel García 
Gallardo y defendido por el Le
trado don Enrique Marín Palacios; 
y de la otra, como demandada 
apelada «Andalucía y Fénix Agrí
cola, Compañía de Seguros», domi
ciliada en Madrid, representada en 
esta instancia por el Procurador 
don Juan Cobo de Guzmán y Ay- 
llón y defendida por el Letrado 
don Miguel Angel Manzano Gómez, 
y asimismo como demandados-ape
lados, don Cándido y don Manuel 
López Ratón, mayores de edad, ca
sados, chófer e industrial respec
tivamente, y vecinos de Zamora 
que no han comparecido en esta 
instancia, por lo que, respecto a 

ellos, se han entendido las dili
gencias en los Estrados del Tribu
nal; sobre reclamación de canti
dad; autos que penden ante esta 
sala en virtud de recurso de ape
lación interpuesto contra la sen
tencia que con fecha cuatro de ju
lio de mil novecientos setenta y 
tres dictó el Iltmo. señor Juez de 
Primera Instancia número uno de 
los de Burgos.

Parte dispositiva
Fallamos: Que acogiendo en 

parte el recurso de apelación for
mulado por don Jacques Fierre 
Bouchiere contra la sentencia de 
fecha cuatro de julio de mil no
vecientos setenta y tres, dictada 
por el Juzgado de Primera Instan
cia número uno de Burgos, que 
estimó la excepción dilatoria de 
falta de personalidad del Procura
dor del actor, sin entrar en el fon
do del asunto, debemos declarar y 
declaramos prescrita la acción de 
daños y perjuicios por culpa ex
tracontractual ejercitada, absol
viendo de la misma a los deman
dados, revocando por tanto la re
solución impugnada y todo ello 
sin hacer especial imposición de 
las costas causadas en ambas ins
tancias.

Asi por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación al 
rollo de sala y se notificará a los 
litigantes no comparecidos en la 
forma prevenida en la Ley para 
los rebeldes y siempre que dentro 
del término de quinto día no se so
licite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Carlos de la Cuesta, Daniel 
Sanz. Manuel Aller. José Donato 
Andrés. Rafael Pérez. (Rubrica
dos).

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 

certifico. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido la presente en Burgos a nue
ve de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro.—El Secretario, 
Fernando Martín Ambiela.

758.-488,00

Burgos
Don José Luis Ollas Grinda, Ma

gistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno 
de Burgos y su demarcación.

Por el presente edicto hago sa
ber, que en los autos de juicio eje
cutivo, seguido en este Juzgado con 
el número 100 de 1968, a instancia 
del Procurador don Julián Eche- 
varrieta de Miguel, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros de Burgos, contra 
don Aniceto Catalina Camarero y 
don Gregorio Martin García, ve
cinos de Fuentecén, sobre reclama
ción de 19.056,18 pesetas, se ha 
acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, por se
gunda vez, con la rebaja del 25 %, 
simultáneamente en este Juzgado 
y de igual clase de Aranda de Due
ro, la finca que a continuación se 
indica, con las condiciones que 
también se expresan, para cuyo 
acto se ha señalado el día treinta 
de marzo próximo a las once de 
su mañana.

Finca a que se refiere
Una arboleda, en término muni

cipal de Fuentecén, de unas die
ciséis áreas, al pago de Tras el 
Prado, que linda, norte, Adolfo Ca
talina; sur, regadera; este, Gerar
do del Val; y oeste, Enriqueta Pra
dales. Valorada en cincuenta y sie
te mil quinientas cincuenta pese
tas.
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Condiciones
1. » Para tomar parte en la su

basta e s requisito indispensable 
que el licitador consigne en la me
sa del Juzgado el 10 c'c del precio 
de tasación con la rebaja del 25 % 
no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo.

2. » Las cargas anteriores y pre
ferentes las aceptará al que se ad
judique la finca, sin destinarse a 
su pago, el producto que se ob
tenga de la subasta.

3. " No han sido suolidos pre
viamente los títulos de propiedad 
debiendo aceptarse como bastante 
la titulación existente.

4.o Podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero cuando asi se 
haga constar en el acto del re
mate, el que quedará en suspenso 
hasta recibirse el exhorto que se 
librará para celebración de subas
ta al Juzgado de igual clase de 
Aranda de Duero.

Dado en Burgos, a once de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El Juez, José Luis Olias 
Grinda.—El Secretario (ilegible).

759.-353,00

Roa
Cédula de notificación

En los autos de juicio de faltas 
seguido por el hecho de impruden
cia con resultado de daños, ha re
caído sentencia cuya parte dispo
sitiva y fallo, dice asi:

Sentencia: Roa, doce de febrero 
de mil novecientos setenta y cua
tro. Vistos por el señor don José 
Santiago Seco, Juez Comarcal de 
Roa, los anteriores autos de juicio 
verbal de faltas, sobre impruden
cia, con resultado de lesiones y da
ños, en los que aparece como le
sionado don Julián Zúñiga Do
mingo, de 20 años, soltero, obrero, 
natural de Fuentelisendo y resi
dente en Alemania y, como incul
pado, José Fernández Calero, de 20 
años, soltero, obrero, natural de 
Corvljar, hijo de José y Dolores y 
residente en Alemania, siendo par
te el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a José Fernández Calero de 
la falta de imprudencia que se le 
imputó, reservo a don Julián de 
Zúñiga Domingo las acciones civi
les que puedan corresponderle por 
razón del hecho y declaro de oficio 
las costas de este juicio. Asi por 
esta sentencia, que se notificará 

por medio del «Boletín Oficial» de 
la provincia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Satiago. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
al inculpado José Fernández Cale
ro y al lesionado Julián Zúñiga 
Domingo, residentes en Alemania 
y con domicilio desconocido, expi
do la presente para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en Roa a doce de febrero 
de mil novecientos setenta y cua- 
tro.—El Secretario, Julián Casado.

Anuncios Oficiales
Aiidiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:
- Número 48 de 1974, interpuesto 
por D. Arecidio Ampudia Martínez, 
representado por don Luis Santa
maría Alvarez, sobre revocación 
de la resolución dictada por la 
Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias de fecha 23 de agos
to de 1973, sobre reconocimiento 
de trienios.

.--T O = .
Número 52 de 1974, interpuesto 

por don Alejandro Alameda Bar
bero, representado por don Juan 
Cobo de Guzmán, contra la dene
gación presunta por silencio admi
nistrativo de petición hecha a la 
Entidad Local Menor de Espinosa 
de Juarros, sobre nulidad del con
trato de concesión en arrendamien
to de la explotación de una grave
ra a Graveras y Hormigones Sáiz.

= O =
Número 56 de 1974, interpuesto 

por don Jesús Pérez Pascual, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Regumiel de la Sierra, de fecha 29 
de septiembre de 1973, que excluyó 
al recurrente de los aprovechar 
mientos forestales correspondien
tes a la campaña de 1973-1974.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si Ies 
conviniere, según lo .establecido en 

los artículos 60, 64 y 66 de la vi
gente Ley de 27 de diciembre da 
1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Burgos, 12 de febrero de 1974.— 
El Secretario, Antonio Tudanca.— 
V.° B.°—El Presidente, (ilegible).

8eíee<i9n fe TbIwíb fe hrg®
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de Trabajo de la Empresa. 
«Crimidesa» que suscrito por la 
Comisión Deliberante ha sido re
mitido a esta Delegación, y

Resultando: Que en 27 de no
viembre pasado la Delegación Pro
vincial de Sindicatos comunicaba a 
ésta haber aprobado la iniciación 
de deliberaciones y en 7 del actual 
mes han sido remitidos los textos 
acordados y firmados en el día 1, 
adjuntándose la documentación 
complementaria sobre el.colectivo 
afectado y los datos económicos 
sobre la nómina real de la empre
sa, así como el informe de la ade
cuación del incremento pactado al 
limite señalado en el artículo la 
del Decreto-Ley 12/1973, de 30 de 
noviembre.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
observado las prescripciones regla
mentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación viene deter
minada en el artículo Í4 de la Ley 
18/1973, de 19 de diciembre de Con
venios Colectivos Sindicales de tra
bajo en relación con el 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974, por 
la que se dan normas de desarrollo 
de la Ley.

Considerando: Que el Convenio 
acordado cumple los condiciona
mientos básicos del artículo 4.» de 
la Ley 18/1973, de 19 de diciembre, 
estando las mejoras pactadas den
tro de los límites que señala el ar
tículo 12 del Decreto-Ley 12/1973, 
de 30 de noviembre y sin repercu
sión en los precios de los produc
tos de la Empresa, como se hace 
constar taxativamente en el ar
tículo 26 del texto del Convenio, 
por lo que procede su homologa
ción.

Vistos los preceptos legales cita
das y demás de general aplicación,

Acuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Colectivo Sindical da 
trabajo de la Empresa «Crimide-
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sa», disponiendo su notificación y 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

En Burgos, a trece de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro.— 
B1 Delegado de Trabajo, Juan Du- 
rán Valdés.

Convento Colectivo Sindical de tra
bajo de Empresa "Crimidesa”, ubi
cado en el centro de trabajo en 

Cereao de Rio Tirón (Burgos)
PREAMBULO

De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales, el presénte tiende a fo
mentar el espíritu de justicia so
cial y sentido de unidad de la pro
ducción y comunidad de trabajo, 
así como la mejora del nivel de vi
da de los trabajadores y elevación 
de la productividad.

El personal Se compromete, en 
contrapartida de las ventajas que 
en este Convenio obtiene, a traba
jar con el máximo interés, dando 
en cada puesto el mayor rendi
miento posible y ’ velando por la 
conservación de aparatos, maqui
naria y herramientas, así como a 
ejecutar rápida y exactamente los 
trabajos que les sean de su incum
bencia.

CAPITULO I 
Ambito de aplicación

Artículo l.« —Ambito territorial. 
Quedan incluidos en este Convenio 
todos los productores de la Empre
sa «Crimidesa», del centro de tra
bajo sito en la localidad de Cerezo 
«le Río Tirón (Burgos).

Art. 2.°— Ambito personal. Son 
afectados por el presente Conve
nio, todos los trabajadores a que 
se hace mención en las estipula
ciones del mismo, según las tablas 
salariales que se citan en el artícu
lo 9.°.

CAPITULO II 
Plazo de vigencia

Art. 2.« —El presente Convenio 
entrará en vigor el día l.° del mes 
siguiente a la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. si bien sus efectos econó
micos se retrotraerán al I.” de ene
ro de 1974 y por tener un plazo de 
duración de dos años, expirará el 
31 de diciembre de 1975.

Art. 4.” —Será prorrogable por 
tácita recondución de año en año, 
si no fuere denuñi^ádo en' la for
ma prevista en la legislación vi
dente.

CAPITULO m
Denuncia, revisión y sus causas

Art, 5.° — El presente Convenio 
Colectivo podrá ser denunciado por 
cualquiera de las representaciones, 
económica o social, en la forma le
galmente establecida, con tres me
ses de antelación a la fecha de su 
vencimiento o a la de cualquiera 
de sus prórrogas.

Art. 6.o — Siempre que una de las 
representaciones considere la revi
sión o denuncia de este Convenio, 
deberá estar a lo dispuesto en el 
artículo 11 de la vigente Ley de 
Convenios Colectivos 38/1973, de 19 
de diciembre.

Art. 7.° — Serán causas de revi
sión o denuncia del presente Con
venio :

a) Solicitud de la mayoría de 
los representantes sindicales de los 
productores.

b) Solicitud de la representa
ción legal de la Empresa.

c) Promulgación de disposicio
nes que hagan ineficaces las mejo
ras económicas obtenidas en este 
Convenio, a petición de cualquiera 
de las partes.

CAPITULO IV
Categorías profesionales

Art. 8.° — El personal de esta em
presa se clasifica en las categorías 
profesionales que se indican en la 
tabla de salarios que se refleja en 
el artículo 9.°.

CAPITULO V 
Escala de salarios

Art. 9.° — La tabla de salarios 
que regirá durante la aplicación 
del presente Convenio, será la si
guiente :

Personal de fábrica y varios
Pinches de 14 y 15 años: 147 pe

setas.
Pinches de 16 y 17 años: 192.
Peón fijo: 226.
Guarda: 245.
Peón de fabricación: 256.
Ayudante de Minero: 256.
Escrapista: 256.
Especialista de 2.-: 266.
Conductor de 1.a: 280.
Minero: 280.
Especialista de l.«: 283.
Especialista de balsas: 283.
Fogonero: 292.
Los especialistas de balsas perci

birán un salario de 300 pesetas, 
cuando realicen trabajos habitua
les de su categoría.

Personal de taller
Ayudante de 3.a: 236 pesetas.
Ayudante de 2.«i 256.
Ayudante de 1.a: 266.
Oficial de 3.a: 286.
Oficial de 2.a: 306.
Oficial de 1.a: 336.
La precedente escala de salarlos 

se percibirá por día trabajado. Asi
mismo queda convenido que los 
domingos y días festivos no recu
perables, se percibirá a razón del 
salario mínimo interprofesional es
tablecido más antigüedad.

Art. 10.— Las anteriores tablas 
salariales se incrementarán a par
tir de l.° de enero de 1975 en el 
porcentaje de aumento del coste 
de la vida que publique el Instituto 
Nacional de Estadística habido en 
el conjunto nacional durante el 
año 1974.

Art. 11. —Trabajos en domingos 
y festivos. Por ambas representa
ciones se conviene a este respecto 
y se llega a la conclusión siguien
te con plena unanimidad:

Los trabajadores que presten 
servicio en domingos y festivos en 
los turnos rotacionales que segui
damente se consignarán, percibi
rán el salarlo que a continuación 
se hace constar:

Especialistas: Mañana, 640; ta r- 
de y noche, 720.

Peones: Mañana, 520.
Pinches: Mañana, 368.
Quedando establecidos y acorda

dos dichos turnos en la forma si
guiente :

Turno de mañana: Desde las 6 
hasta las 14 horas.

Tumo de tarde: Desde las 14 
hasta las 22 horas.

Turno de noche: Desde las 22 
hasta las 6 horas del día siguiente.

Art. 12. — Plus nocturno. Los 
trabajadores que presten servicios 
en el turno de la noche tanto en 
los días laborables como en los do
mingos y días festivos, percibirán 
la cantidad de 40 pesetas por no
che trabajada.

Art. 13.— Las fiestas recupera
bles para los productores que, por 
razón del puesto de trabajo que 
ocupan están obligados a traba
jarlas, se cobrará según el salario 
estipulado en el artículo 11. a ex
cepción de los del turno de maña
na que percibirán el salario del ar
tículo 9.°.

Art. 14. - Fechas de festividades. 
A pesar de la autorización conce
dida por la Delegación Provincial 
de Trabajo, para trabajar los do-
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mingos y días festivos, teniendo en 
cuenta el proceso de fabricación, 
las fiestas que a continuación se 
indican, se regirán por las normas 
que se establecen seguidamente.

l.° de enero: Fiesta completa.
Domingo de Resurrección: Fies

ta completa.
l.° de mayo: Fiesta completa.
Corpus Cristi: Fiesta completa.
26, 27 y 28 de agosto: Fiestas 

completas.
4 de diciembre: Fiesta completa 

hasta las 12 horas día 5.
24 de diciembre: Fiesta a partir 

de las 20 horas.
25 de diciembre: Fiesta com

pleta.
31 de diciembre: Fiesta a partir 

de las 20 horas.
Art. 15. — Vacaciones. Se fijan 

en 20 días naturales al año, incre
mentándose las mismas en un, día 
más por cada dos años de servicio 
o antigüedad en la Empresa, sin 
que sobrepase el máximo de 25 
di as.

Art. 16. — Pagas extraordinarias. 
Se abonará a todo el personal de la 
Empresa las 2 pagas reglamenta
rias de «18 de Julio» y «Navidad», 
en cuantía de 20 días cada una 
de ellas, a razón del salario míní- 
mo interprofesional más antigüe
dad.

Art. 17. — Paga de beneficios. En 
el mes de octubre de cada año se 
abonará una paga de beneficios en 
cuantía de 30 días, a razón de sa
lario mínimo interprofesional más 
antigüedad.

Art. 18. — Antigüedad. Se abo
nará de acuerdo con lo señalado 
en la Reglamentación de Trabajo 
vigente, calculándose la misma so
bre la base del salario mínimo in
terprofesional establecido.

Art. 19. — Cansas especiales de 
trabajo en domingos y días festi
vos. Independientemente de la 
obligatoriedad para trabajar en 
domingos y días festivos para los 
trabajadores de fabricación y de 
mantenimiento, el resto del perso
nal podrá ser convocado para rea
lizar trabajos en dichos días cuan
do las circunstancias lo impongan.

Art. 20.— En materia de Seguri
dad Social,, Mutualismo Laboral e 
Impuestos sobre el Rendimiento de 
Trabajo Personal, se estará a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

Art. 21. — Material de trabajo y 
seguridad. La Empresa facilitará 
a los productores ropa adecuada 
para el trabajo, asi como los dis

tintos elementos de seguridad ne
cesarios para la realización del 
mismo.

Enfermedad.—El trabajador que 
enferme y supere los 15 días, a 
xiqrorod pjpod 91 pip yap jiyjud 
siempre y cuando a juicio del Ju
rado de Empresa sea merecedor de 
ello y a propuesta de dicho Jurado 
de Empresa, las siguientes canti
dades :

Con cargo a la Empresa: 15 pe
setas.

Con cargo al fondo asistencial 
creado por los trabajadores: 15 pe
setas.

Esta prestación dejará de surtir 
efecto, cuando a juicio del Jurado 
de Empresa el trabajador en situa
ción de incapacidad laboral tran
sitoria deje de hacerse acreedor a 
ella.

Art. 22. — Becas para hijos de los 
trabajadores. La Empresa man
tiene su compromiso de otorgar 
becas de estudio a los hijos de los 
trabajadores, tanto para cursar es
tudios de Enseñanza General Bási
ca, como el Bachillerato Superior y 
Carreras Universitarias, siempre y 
cuando el expediente académico 
demuestre, a juicio de la Dirección 
de la Empresa, el aprovechamien
to de dichos estudios.

CAPITULO VI 
Contraprestación de los 

TRABAJADORES

Art. 23. — Como compensación a 
las mejoras acordadas en este Con
venio, la representación social se 
compromete y obliga en nombre de 
sus representados a prestar el má
ximo interés en las funciones pro
pias y específicas de cada puesto de 
trabajo.

CAPITULO vn 
Incentivos

Art. 24. — Se mantiene el actual 
sistema de incentivos de trabajo 
en forma de prima para estimular 
la productividad.

Asimismo la Empresa estudiará 
y apoyará , la construcción de nue
vas viviendas, cuando los trabaja
dores así lo soliciten.

CAPITULO VH
INNOVACIONES TÉCNICAS O DEL

TRABAJO

Art. 25. — Cuando por modifica
ción de los sistemas de trabajo o 
innovaciones técnicas se suprima 
o disminuya el personal de una de 
las categorías, ésta pasará a efec
tuar trbajos de igual o diferente 

B. O. DE BURGO»

categoría. Cuando sea inferior se 
mantendrá la remuneración de la 
categoría que desempeñaba antes 
hasta que se le dé la oportunidad 
de pronunciarse para desarrollar 
un trabajo de igual categoría a 
la anterior o superior. En caso de 
no interesar al productor, éste pa
sará a una categoría inferior.

Art. 26.— Ambas representacio
nes convienen y hacen constar que 
las mejoras pactadas en el presen
te Convenio no tendrán repercu
sión en los precios de los artículos 
producidos.

CAPITULO VIII 
Comisión Mixta

Art. 27. — Se crea una Comisión 
Mixta de interpretación y vigilan
cia de este Convenio, que estará 
integrada por el Presidente del 
Sindicato Provincial de Industrias 
Químicas o persona en quien dele
gue, dos representantes económi
cos y otros dos sociales, elegidos 
entre los que hubieran formado 
parte de la Comisión Deliberante, 
para resolver las dudas que pudie
ran plantearse en la aplicación e 
interpretación de este Convenio.

En cuyos términos las partes 
contratantes dejan formalizado el 
presente Convenio Colectivo Sindi
cal de trabajo que después de leído 
por el Secretario de la Comisión 
Deliberadora, por encontrarse con
forme lo firman los Vocales de di
cha Comisión con el señor Presi
dente, Asesor y Secretario, en Bur
gos, a uno de febrero de mil no
vecientos setenta y cuatro.

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical Provincial de Trabajo de la 
actividad Mayoristas y Minoristas 
de Vinos; Aguardientes Compues
tos y Licores, que suscrito por la 
Comisión Deliberante ha sido re
mitido a esta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 17 de 
octubre pasado la Delegación Pro
vincial de Sindicatos comunicaba 
a ésta haber aprobado la inicia- 
ción de deliberaciones y en 8 del 
actual mes han sido recibidos los 
textos acordados y firmados el día 
1, adjuntándose la documentación 
complementaria sobre el colectivo 
afectado y los datos sobre encues
ta de salarios reales en la activi
dad, así como el informe de la ade
cuación del incremento pactado al 
límite señalado en el art. 12 del 
Decreto-Ley 12/1973 de 30 de no
viembre.
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Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
reglamentarias.

Considerando: Que la compe
tencia de esta Delegación viene 
determinada en el art. 14 de la 
Ley 18/1973 de 19 de diciembre de 
Convenios Colectivos Sindicales de 
Trabajo en relación con el 12 de 
la Orden de 21 de enero de 1974 
por la que se dictan normas de 
desarrollo de la Ley.

Considerando: Que el Convenio 
acordado cumple los acondiciona
mientos básicos del art. 4.' de la 
Ley 18/1973 de 19 de d embre, 
estando las mejoras pactadas den
tro de los limites que señala el 
art. 12 del Decreto-Ley 12/1973 de 
30 de noviembre y sin representar 
aumento de precio en los artícu
los que constituyen la actividad 
comercial de las empresas afecta
das, como se hace constar taxati
vamente en el art. 17 del texto del 
Convenio, por lo que procede su 
homologación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción,

Acuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Colectivo Sindical 
Provincial de Trabajo de la acti
vidad de Mayoristas y Minoristas 
de Vinos, Aguardientes Compues
tos y Licores, disponiendo su no
tificación y publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a trece de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
—El Delegado de Trabajo. Juan 
Durán.

Convento Colectivo Sindical de 
Trabajo de Ambito Provincial pa
ra los Grupos de Mayoristas y Mi
noristas de Vinos, Aguardientes 

Compuestos y Licores.

CAPITULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 1.»— Ambito de aplica
ción. Las estipulaciones conteni
das en este Convenio, regirán y se
rán de aplicación para todos los 
productores y empresas actuales y 
futuras de las actividades encua
dradas en las Agrupaciones de 
Mayoristas y Minoristas c Vinos, 
Aguardientes Compuestos / Lico
res, cuyos centros de trabajo ra
diquen en Burgos y su provincia.

Art. 2.» — Vigencia. El presente 
Convenio entrará en vigor una vez 
aprobado por la Autoridad Labo

ral, pero surtirá efectos económi
cos desde el 1.» de enero de 1974.

La duración del Convenio se es
tablece por dos años, es decir, co
mienza el 1° de enero de 1974 y 
termina el 31 de diciembre de 1975. 
Pero revisado al l.° de enero de 
1975, conforme al aumento del ín
dice del coste de vida.

Art. 3« — Compensaciones. Las 
mejoras establecidas por este Con
venio serán compensables con las 
de carácter general que anterior
mente rigieran y absorbibles por 
las que pudieran establecerse por 
disposición legal.

Art. 4.° — Condiciones más ven
tajosas. Ambas secciones convie
nen en respetar las condiciones 
mas ventajosas que algunas em
presas puedan tener concedidas a 
sus productores y que superen lo 
acordado en este Convenio.

Art. 5.°—Jornada de trabajo. Se 
establece una jornada laboral de 
46 horas semanales, afectando la 
reducción de las dos horas al sá
bado, d:a en que no podrá finalizar 
la misma más tarde de las 15 ho
ras.

CAPITULO II
Remuneraciones y mejoras

Art.. 6,o—Remuneraciones. Que
da establecida la nueva tabla sala
rial de retribuciones en la forma 
siguiente:

Grupo I
Ingenieros y Licenciados: Suel

do base, 15.481 pesetas.
Ayudantes Técnicos: 12.011 pe

setas.
Grupo II

Jefe personal: 11.646 pesetas.
Jefe de ventas: 11.646.
Jefe de compras: 11.646.
Encargado general: 10.992.
Jefe de almacén: 10.272.
Jefe sucursal: 10. 275.
Jefe de grupo: 9.590.
Jefe de sección: 9.180.
Encargado establecimiento: 9.110.
Intérprete: 8.563.
Viajante: 8.700.
Corredor de plaza: 8.700.
Dependiente mayor: 8.316.
Dependiente 25 años: 8.221.
Dependiente 22-25 años: 7.715.
Ayudante: 6.850.
Aprendiz primer año: 2.440.
Aprendiz segundo año: 2.728.
Aprendiz tercer año: 3.835. 
Aprendiz cuarto año: 3.971.

Grupo III
Jefe administración: 11.521.
Jefe sección: 9.864.
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Contable-cajero: 9.565.
Oficial administrativo: 8.221. 
Auxiliar administrativo: 6.850. 
Aspirante 14-15 años: 2.735. 
Aspirante 16-17 años: 3.961. 
Auxiliar caja hasta 16 años: pe

setas 3.164.
Auxiliar caja 16-18 años: 4.254. 
Auxiliar caja 18-20 años: 6.392. 
Auxiliar caja 20-22 años: 6.392. 
Auxiliar caja 22-25 años: 6.713. 
Auxiliar caja 25 años: 7.125. 
Auxiliar caja de mas de 25 años: 

7.125 pesetas.
Grupo IV

Dibujante: 10.276 pesetas. 
Escaparatista: 9.865.
Profesional oficio 1.a: 6.882. 
Profesional oficial de 2.a: 6.598. 
Ayudante oficio: 6.393.
Capataz: 9.397.
Mozo especializado: 6.392.
Mozo: 6.392.
Telefonista: 6.392.
Envasadora: 6.392.

Grupo V
Conserje: 6.392 pesetas.
Cobrador: 6.440.
Vigilante-sereno: 6.440.
Personal limpieza (hora): 26.
Art. 7.o — Antigüedad. Los pro

ductores afectados por este Con
venio percibirán en concepto de 
premio de antigüedad cuatrienios 
del cuatro por ciento del salario 
pactado en el Convenio.

Art. 8.° — Vacaciones. La dura
ción de las vacaciones será la fija
da en la Ordenanza de Trabajo pa
ra el Comercio, es decir, hasta 10 
años en la empresa, veintiún dias 
naturales, y transcurridos 10 años, 
veintiséis días naturales.

Art. 9.o — Permisos. Las empre
sas concederán a sus trabajadores 
cuatro días de permiso por nece
sidades familiares o asuntos pro
pios.

Art. 10. — Pagas extraordinarias. 
Las empresas abonará a sus tra
bajadores, con motivo de las fiestas 
de Navidad y «18 de Julio», una 
gratificación extraordinaria equi
valente al importe de una mensua
lidad en cada una de dichas festi- 
dad, según dispone la Ordenanza 
de Trabajo para el Comercio apro
bada en 24 de julio de 1971.

Art. 11.— Como lazo de vincula
ción entre empresas y productores 
y en sustitución de la antigua paga 
de beneficios, se abonará una gra
tificación especial de una mensua
lidad del sueldo y antigüedad que
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se hará efectiva dentro del primer 
trimestre de cada año.

Art. 12. — Prendas de trabajo. 
Desarrollándose el trabajo en em
presas afactadas en este Convenio 
cara al público, siendo las propias 
empresas las primeras interesadas 
en que sus trabajadores se presen
ten dignamente, entregarán al tra
bajador dos buzos al año, en lugar 
de uno que se señala en la Regla
mentación, así como una prenda 
(guardapolvo o chaqueta) al per
sonal administrativo.

Art. 13. — Los trabajadores que 
se despidieran voluntariamente de 
la empresa, sin avisar por escrito 
a la misma con diez días de an
telación, perderán el importe equi
valente a una mensualidad.

Art. 14. — Clasificación personal. 
Se considera la clasificación de mo
zo de almacén en el sentido de que 
al año de su actividad en la em
presa, será clasificado automáti- 
caménte como mozo especializado, 
disfrutando de las consignaciones 
correspondientes a tal categoría. 
En consecuencia aquellos que en 
la actualidad lleven más de un año 
como mozos, serán clasificados co
mo mozos especializados.

Art. 15. — Incapacidad, laboral 
transitoria. En caso de incapaci
dad laboral por enfermedad o acci
dente debidamente acreditado por 
la Seguridad Social, del personal 
comprendido en el régimen de 
asistencia de la misma, la Empre
sa completará las prestac iones 
obligatorias hasta el importe inte
gro de sus retribuciones por un pe
ríodo de tiempo no superior a 18 
meses.

CAPITULO III
Art. 16. — Productividad. Como 

compensación a las mejoras eco
nómicas que por este concepto se 
establecen, los productores se com
prometen a realizar una más per
fecta productividad, exacta pun
tualidad y constancia en el ejer
cicio de los trabajos a su cargo.

CAPITULO IV
Art. 17. —-No repercusión en pre

cios. El incremento salarial que se 
concede por el presente convenio, 
estiman ambas partes que no re
presentará aumento de precio en 
los artículos que constituyen la ac
tividad comercial de las empresas 
afectadas.

CAPITULO V
Art. 18. — Comisión paritaria. 

"SPara resolver las deudas que 
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puedan plantearse en la apli
cación e interpretación de este 
Convenio, así como para vigilar su 
mejor cumplimiento se crea una 
Comisión Paritaria que presidirá el 
Presidente del Sindicato Provincial 
de la Vid, Cervezas y Bebidas o 
persona en qüien delegue y como 
Vocales de esta Comisión, forma
rán parte dos representantes Eco
nómicos y dos sociales de los que 
han compuesto la Comisión Deli
beradora del Convenio.

MINISTERIO DE INDUSTRIE
3EIEGMIOÍ6 PflílVMCIAL BE BKRC8S

Sección de Minas
El Delegado Provincial y en su 

nombre el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas, hace saber: Que, 
por esta Delegación han sido otor
gados los permisos de investiga
ción, que a continuación se rese
ñan:

Número 3.889; nombre, Gobera; 
Has., 283; mineral, Magnetita; tér
mino municipal, Ircio (Miranda de 
Ebro.

Núm. 3.892; Ampliación de Gobe
ra; Has., 100; mineral, magnetita; 
término, Ircio (Miranda de Ebro).

Lo que se publica en los Boleti
nes Oficiales del Estado y de la 
provincia de Burgos, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 65 
del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería.

Burgos, 14 de febrero de 1974.— 
El Ingeniero Jefe de Minas, Aníbal 
González Arintero.

776.-117,00

jefatura Provincial M lasntu’a iladen^l 
para la ísaservación da la Matiraleza
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 80, párrafo 3.° de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, se notifica 
a los señores don Santiago Monto- 
ya Mendoza y don Faustino Mon- 
toya Mendoza, vecinos que fueron 
de Burgos, con domicilio en la ba
rriada Inmaculada 2.» manzana, 
núm. 5, Gamonal, y actualmente 
en paradero desconocido, que con 
fecha 29 de enero ppdo. esta Jefa
tura ha dictado providencia de 
sanción en el expediente instruido 
contra ellos con el número 420-73, 
por infracción de la Ley de Pesca 
Fluvial la multa de 2.500 pesetas y
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160 de indemnizaciones a cada une- 
de ellos, que deberán abonar en es
ta Jefatura, Plaza Alonso Martí
nez, 7-A-l.0, Burgos, o remitir la 
misma en el plazo de 15 días, pues 
de lo contrario se reclamará por 
la vía de apremio -con el oportuna 
recargo.

Burgos, 8 de febrero de 1974.—< 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

En cumplimiento de lo, dispuesto 
en el artículo 91 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de don Antonio Arenas González, 
vecino de Burgos y actualmente en 
paradero desconocido, que duran
te 15 dias hábiles a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, podrá examinar en esta Je
fatura, Plaza Alonso Martínez, 7-A, 
1.", el expediente que se le ha ins
truido por la tenencia de cangrejos 
de menos longitud a la reglamen
taria, el 20 de junio de 1973 y for
mular por escrito las alegaciones 
que estime pertinentes en defensa 
de su derecho, en dias laborables 
de 10 a 14 horas.

Burgos, 7 de febrero de 1974. — ■ 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona.

Cüfnlsaría fle Agyas d?l Sra-e
Relación de sancionados en la. 

provincia de Burgos, por contra
vención al Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, aprobado 
por Decreto de 14 de noviembre de- 
1958, durante el mes de la fecha .

Auselmo García Calvo, La Agui
lera, 200 pesetas.

Felicísimo Peribáñez Rojo, -L a 
Aguilera, 200.

■ Augusto Anuncibay Gutié r r e z, 
Quintanilla Somuñó, 300.

Cirilo Iglesias Gayubo, Santa 
Cruz de la Salceda, 200.

Angel Diez Pascual, Fúentelisen- 
do, 500.

Emiliano de la Fuente, Honto- 
ría de Valdearados, 500.

Grupo S. Antonio núm. 13.000, 
Quintanilla de Tor., 100.

Segundo Renedo Delgado, Tórto
los de Esgueva, 600.

Corviniano Miguel Sanz, Santa-* 
Cruz de la Salceda, 800.

El mismo, 250.
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Marcelo Sáiz Anuncibay, Villa- 
vieja de Muñó, 500.

Lorenzo Domingo, Baños de Val- 
dearados, 1.000.

Jesús Pascual Alonso, Fuentel- 
césped, 1.000.

Córviniano Miguel Sanz, Santa 
Cruz de la Salceda, 500.

Angel Diez Pascual, Fuentelcés- 
ped, 500.

Jesús Izquierdo Miguel, Santibá- 
ñez de Esgueva, 4.000.

Modesto Romaniega Alvaro, 
Fuentespina, 1.000.

Caolines del Norte, S. A., Hon- 
toria del Pinar, 10.000.

Jesús Sevillano, Torrega 1 i n d o, 
3.000 pesetas.

Cándido Manzano Redondo, Vi- 
Uavieja, 500.

Construcciones Bigar S. L., Aran- 
fla de Duero, 2.000.

Valladolid, 31 de enero de 1974. 
El Comisario Jefe de Aguas, (ile
gible).

AÍUUTAMIESTO DE BURGOS
La. Comisión municipal perma

nente, en la sesión celebrada el 
día 13 del corriente mes de febre
ro, aprobó el Padrón para el per
cibo dei Arbitrio con fin no fiscal 
sobre Edificación deficiente, corres
pondiente al ejercicio de 1974, re
gulado por la Ordenanza número 
45, de Exacciones municipales.

Dicho Padrón se halla expuesto 
al público en las Oficinas de la 
Sección de Arbitrios de la Secre
taria General, durante un plazo 
de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que puer 
dan presentarse reclamaciones por 
parte interesada, y a los efectos oe 
notificación oficial de las liquida
ciones practicadas, como conse
cuencia de las cuotas aplicadas a 
cada uno de los contribuyentes que 

" figuran en las respectivas matrí
culas.

Burgos, 14 de febrero de 1974.—' 
El Alcalde, P. D„ R. Cardona.

Ayuntamiento de Briviesca
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1974, en las condiciones previstas 
en el art. 681 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955). 

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Briviesca, 9 de febrero de 1974.— 
El Alcalde, Antonio L. Linares.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Villorobe, Pineda de la Sie
rra, Bascuñana, San Adrián de Jua- 
rros y Mazuelo de Muñó.

Ayuntamiento de Castrojeriz
En el alistamiento formado por 

la Junta Municipal de Recluta
miento de este Ayuntamiento y co
mo comprendidos en el apartado 
a) del articulo 51 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley ge
neral del Servicio Militar figuran 
incluidos los mozos naturales de 
este término municipal que al fi
nal se- relacionan, cuyo paradero 
actual así como el de sus padres se 
ignora, por lo que, a virtud de la 
presente, se les cita a fin de que 
comparezcan ante la Junta Muni
cipal de Reclutamiento de este 
Ayuntamiento el próximo día 28 
de febrero y hora de las 11 de la 
mañana al acto del cierre del alis

tamiento y a las trece horas del 
día 10 de marzo próximo al acto 
de clasificación provisional, en la 
inteligencia que de no comparecer 
en los dias y horas señalados les 
parará el perjuicio a que hubiera 
lugar y serán declarados prófugos.

Mozos que se dan
Angel Hontoria Negro, hijo de 

Leopoldo y Agustina, nacido en 
esta villa, el día 8 de diciembre 
de 1953.

Julián González García, hijo de 
Miguel y Victoriana, nacido en es
ta villa el día 16 de enero de 1954.

Castrojeriz, 6 de febrero de 1974. 
El Alcalde, A. Ruiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
respecto de los mozos que a con
tinuación se citan:

Villangómez
Eufrasio Rincón Ausín, hijo de 

Claudio y Genoveva.
Benedicto Ferná n d e z Centeno, 

hijo de Lucas y de Claudia.
Francisco Sáiz del Pozo, hijo de 

Nicomedes y Rosalía.
Mazuelo de Muñó

David Hernández Hernández, hi
jo de Hilario y Rosario, nacido el 
día 11 de junio de 1954.

Ayuntamiento de Belorado
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto espe
cial ordinario del Cine Principal, 
para el ejercicio 1974, en las con
diciones previstas en el art. 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al limo. Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar 
tículo 683 de dicha Ley.

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di-
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rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo- 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho Cuerpo Le
gal y dentro del plazo indicado

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Belorado, 9 de febrero de 1974.— 
El Alcalde, Gerarda Castro.

Ayuntamiento de Milagros
Formuladas y rendidas las cuen

tas generales del presupuesto ex
traordinario de las obras de res
tauración y adaptación de loca
les en la Casa Consistorial de esta 
villa y las obras de alumbrado 
público.

Se hace público que las mismas, 
con los documentos que las justifi
can, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitan
te del término municipal pueda 
examinarlas y formular por escri
to los reparos y observaciones que 
estime pertinentes, durante dicho 
plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes, en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Milagros, 11 de febrero de 1974. 
El Alcalde, Epifanio Gil.

anuncies Particulares
Ayuntamiento de Villarcayo

La Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 18 de di
ciembre de 1973, acordó sacar a 
pública subasta la venta de 127 
chopos maderables y 248 para otros 
usos; la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este Ex
orno. Ayuntamiento a las doce ho
ras del vigésimo día hábil, conta
dos a partir del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el

«Boletín Oficial» de la provincia.
Dicha subasta se celebrará con

forme al pliego de condiciones 
aprobado por la Corporación, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, y el Se
cretarlo de la Corporación que da
rá fe del acto.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en la Secretaría Munici
pal en los días hábiles durante las 
horas de oficina, desde el día si
guiente al que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hasta el anterior a la 
subasta.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con 
la subasta se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corpora
ción, donde podrán ser examina
dos libremente por quien lo desee.

Villarcayo, 12 de febrero de 1974. 
—El Alcalde (Ilegible).

784.-186,00

Ayuntamiento de Tubiíla 
fíe! L g

Habiendo quedado desiertas por 
falta de llcltadores la primera y 
segunda subastas para el aprove
chamiento de resinas del monte 
Pinar núm. 5-A, de la pertenencia 
de este Ayuntamiento, para el ac
tual año de 1974, según anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia correspondiente al 
día 10 del mes de enero, se anun
cia una nueva subasta en las mis- 
mas condiciones para el día si
guiente hábil, transcurridos diez, 
también hábiles, a partir del si
guiente en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

La hora será la de las doce de 
la mañana y las proposiciones se 
presentarán en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento hasta media 
hora antes a la celebración de la 
subasta.

Las demás condiciones regirán 
las que sirvieron le base a las an
teriores subastas y que obran en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Tubilla del Lago, 15 de febrero 
de 1974.—-El Alcalde, Angel Fernán
dez.

785.-156,00
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Juntas vecinales de Quinta 
nilla del Rebollar y Cornejo 

Transcurridos que sean veinte 
días hábiles contados desde el si

guiente a la aparición de este 
anuncio en el B. O. del Estado, y 
a las trece horas del siguiente, 
también hábil, con la debida au
torización del Servicio de ICONA, 
y en la sala de actos de la junta 
vecinal de Quintanilla de Rebollar, 
tendrá lugar la subasta pública si
guiente:

150 hayas maderables; 24 robles 
maderables; 6 hayas leñosas; 1 
roble leñoso.

Volumen: 302 metros cúbicos de 
madera y 169 metros cúbicos de 
leña.

Tipo de licitación: 609.070 ptas.
La a ¡misión de pliegos termina

rá 24 horas antes al que tenga lu
gar la subasta.

El pliego de condiciones que ha 
de regir la subasta, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Junta Administrativa.

Quintanilla del Rebollar, 18 de 
febrero de 1974.—Los Presidentes, 
Cándido Fernández, Eugenio Sainz.

820.-144,00

funta vecinal de Hozabejes
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, esta 
junta ha acordado anunciar en pú
blica subasta la resinación de 15.278 
pinos en la campaña de 1974 en 
la tasación de 100.835 pesetas, di
cha subasta se celebrará a los 20 
días hábiles a partir del siguiente 
día de su publicación en el B. O. 
de la provincia, dicha subasta se 
celebrará en el salón de actos de 
esta localidad a las 12 horas de 
su mañana. La resinación de di
chos pinos del monte «El barrio», 
están en la quinta entalladura y 
se trabajarán a azuela.

Hozabejas, 16 de febrero de 1972. 
—El Presidente, Guillermo Saiz.

821.-109,00
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Caja de Ahorros del Circulo
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío, de la libreta 2877, de aho
rro iní; útil, de la Sucursal Urba
na, Paseo del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
I 762.-50,00

Imprxnta Provincial


